
 

 AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS 

C/ Espada, 2  -  14110 Fuente Carreteros (Córdoba)  -  Telf.: 957 714 004 
ayuntamiento@fuentecarreteros.es         

 

REGLAMENTO  
I LIGA DE PADEL DE FUENTE CARRETEROS 

 
 

     1 | 4 

 

 

 Requisitos de inscripción:  

La inscripción se realizará en las Instalaciones Deportivas Municipales de 
Fuente Carreteros con los siguientes datos de los 2 jugadores del equipo: 

(La primera vez que el jugador/a viene a la instalación deberá  
darse de alta en la APP de la instalación: SPORTTIA) 

  

- Nombre y apellidos.  

- Teléfono de contacto. 

- Rellenar la hoja de inscripción de la liga. 

- Pagar la inscripción (25 € por jugador/a). 
 

Plazo de inscripción hasta el día 6 de marzo de 2025 
 

Duración de la liga: 

- Fase liga: del 10 de marzo al 23 de junio de 2025. 

- Play off: del 30 de junio al 15 de agosto de 2025. 

Este calendario será aproximado, dependiendo del número de parejas inscritas  y/o 
por causa de fuerza mayor (meteorología, etc..) 

 

 

 Desarrollo de la liga:  

Sistema de liga todos contra todos, las  primeras 8 parejas clasificadas 
jugaran un play off con semifinales y final. 

- Reservas o Días de juego: los partidos se disputarán en el día acordado entre 
las 2 parejas, entre el lunes y el sábado en los horarios habituales de las 
Instalaciones Deportivas Municipales de Fuente Carreteros. 

La pareja que aparezca como local en cada jornada será la que se ponga en 
contacto con el otro equipo para fijar el día y hora del partido, y será quien haga 
la reserva de la pista, jugándose cada jornada en la semana correspondiente. 

Si un equipo no pudiera jugar un partido ya fechado, deberá comunicárselo a 
los rivales, con al menos 24 horas de antelación, llamar a la instalación para 
cambiar la reserva, y comunicárselo al juez árbitro de la liga. Si un equipo no 
procediera a realizar el aplazamiento de un partido en los términos mencionados 
en este punto se le daría el partido por perdido (W.O.). 
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En caso de desacuerdo para fijar la fecha y hora de un partido, la organización 
fijará fecha y hora para la celebración del partido, sin posibilidad de 
aplazamiento. 

Se establece un tiempo de cortesía de 10 minutos para que se presenten las 
parejas sobre el horario estipulado. Transcurrido este tiempo, si alguno de los 
jugadores de una pareja no se ha presentado y no ha existido la pertinente 
comunicación de aplazamiento, perderán el partido por 6-0, 6-0 (W.O).  

En caso de que una pareja reciba tres W.O. quedará automáticamente 
descalificada de la competición sin posibilidad de recuperar la cuota de 
inscripción abonada. 

Se podrán adelantar partidos, siempre que las dos parejas estén de acuerdo, 
si es fuera del horario y días de la liga se pagara el alquiler de la pista según 
tarifa. 

Las bolas para jugar el partido las tendrá que llevar el equipo que aparezca 
como local. 

 

 Partidos y resultados: 

Los partidos se disputaran siguiendo las normas estipuladas por la federación 
española de pádel. Disputándose al mejor de 3 set, si es necesario con tie-break 
en los 3. 

El tiempo de dedicación al calentamiento no sobrepasará los 5 minutos de 
duración. Esta medida es de necesario cumplimiento con el fin de evitar que el 
partido pueda llegar a no ser terminado por falta de tiempo. 

Después de disputar el partido, los dos equipos deberán comunicar el resultado 
al encargado de las Instalaciones Deportivas. 

A Efectos clasificatorios, los partidos ganados sumarán 3 puntos, los perdidos 
1 punto y los W.O. supondrán 0 puntos. Además los W.O. equivalen a un 6-0, 6-
0. 

En caso de que las dos parejas vean que por tiempo no se va a terminar el 
partido en el tiempo fijado y el partido está empate a juegos, se jugará un super-
tie-break para dilucidar el ganador del mismo. 
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 Clasificación: 

En cuanto a la clasificación final, el criterio a seguir para dilucidar desempates 
vendrá dado por las siguientes órdenes de prioridad:  

Empate a puntos entre dos parejas: se tendrá en cuenta el resultado entre ellos.  

Empate múltiple entre tres o más parejas: por los puntos sumados en los 
resultados de los emparejamientos directos entre dichas parejas. O por la 
diferencia de juegos de los emparejamientos directos. 

 

 

 Incidencias: 

Retirada voluntaria o exclusión de la competición de una pareja. Todos los 
resultados de esa pareja serán anulados. 

En el caso de una lesión o abandono durante la disputa del partido, la otra 
pareja quedará como ganadora por 6-0, 6-0. 

En los casos de lesión de larga duración o retirada por causa de fuerza mayor 
de algún componente de una pareja, la organización estudiara la sustitución del 
jugador retirado por otro de nivel similar. 

Para los casos en que los partidos no pudieran finalizarse por cualquier otro 
tipo de circunstancia sobrevenida (imposibilidad de seguir ocupando la pista, 
hora de cierre de las instalaciones… etc) queda en manos de las parejas 
participantes la continuación del partido o no, los interlocutores de cada pareja 
deberán ponerse en contacto con la organización antes del fin de la jornada para 
comunicar la decisión. En caso de continuar el partido se reanudará desde el 
mismo resultado del momento en que se produjo el parón y deberán comunicar 
a la organización la fecha. 

 

 

 

 

 

 



 

 AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS 

C/ Espada, 2  -  14110 Fuente Carreteros (Córdoba)  -  Telf.: 957 714 004 
ayuntamiento@fuentecarreteros.es         

 

REGLAMENTO  
I LIGA DE PADEL DE FUENTE CARRETEROS 

 
 

     4 | 4 

 

 

 

 

 Normas de conducta: 

El comportamiento de los jugadores debe ser el adecuado a un deportista. No 
se permitirán agresiones, insultos ni gestos incorrectos contra el jugador rival o 
el público asistente, ni el maltrato del material propio o ajeno, ni en definitiva 
cualquier conducta antideportiva. 

La Organización de la Liga sancionará cualquier comportamiento antideportivo. 

Tal como indica el Reglamento Internacional de Pádel, se deben emplear los 
mejores esfuerzos para ganar un partido. Nunca deberemos dejarnos ganar o no 
disputar un encuentro ya que esto podría perjudicar a un tercero. 

 

La Organización se reserva el derecho de poder modificar estas normas, o 
añadir nuevas, siempre previo acuerdo y con la consiguiente comunicación a 
todos los participantes. 

 


